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Expediente Número: HTE/CGTIPDP/SAIP/041/2020 

No. Folio INFOMEX 00401720 

Asunto: Acuerdo de Disponibilidad de la Información. 

 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE TENOSIQUE TABASCO 20  DE MARZO DEL 2020.- - - - - - - - -  

 

VISTOS: Para atender mediante Acuerdo Disponibilidad de la Información; la Solicitud de Acceso a la Información Pública, realizada vía 

electrónica el día 10 MARZO del 2020 a las 14:35 hrs, y se tuvo por recibida con fecha 10 MARZO del 2020, y registrada bajo el número de 

expediente HTE/CGTIPDP/SAIP/041/2020, en la que solicita lo siguiente:  

 

 

”RELACIÓN DETALLADA DE CONTRATOS DE OBRA PUBLICA CON CÓDIGO; DESCRIPCIÓN O REFERENCIA DEL EXPEDIENTE; NOMBRE DE LA 

UNIDAD CONTRATANTE; TIPO DE CONTRATACIÓN; CATEGORÍA Y TIPO DE EXPEDIENTE; NOMBRE DE LA EMPRESA CONTRATADA Y MONTO 

ASIGNADO PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA.  ”.** SIC  

 

 

 

 

OTROS DATOS PROPORCIONADOS PARA FACILITAR LA LOCALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN: “NINGUNO- - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - -- - - - - 
 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO: Con fundamento en los artículos 13, 23, 50 fracciones III y XVII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Tabasco; hago de su conocimiento que la información solicitada se encuentra disponible. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

SEGUNDO: Toda vez que, el solicitante OBSERVATORIO  DE LA CONSTRUCCION TABASCO presentó su solicitud de acceso a la información por la 

vía electrónica denominada sistema INFOMEX, notifíquesele por ese medio conforme al artículo 132 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tabasco. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - 
- - - - - - -- - - - - - -  

 

TERCERO: Se le hace saber al solicitante que en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, en 
su artículo 148 puede interponer dentro de los 15 hábiles siguientes a la notificación del presente acuerdo, por sí mismo o a través de su 

representante legal, RECURSO DE REVISIÓN, ante el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuando considere 

que la Información entregada es incompleta o no corresponde con la requerida en su solicitud ó bien no esté de acuerdo con el tiempo, costo, 

formato o modalidad de entrega.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - 

 

CUARTO: Publíquese la solicitud recibida y la respuesta dada en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento de Tenosique, tal como lo señala el 
artículo 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

NOTIFIQUESE, tal como lo señala el solicitante en su escrito inicial y en su oportunidad archívese el presente asunto como total y legalmente 
concluido. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

 



  

C.C.P.- Archivo 

ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA EL TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE TENOSIQUE L.I.A. 
CARMEN LANDERO GOMEZ. - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -    

 
ACUERDO DE SIMPLIFICACIÓN REGULATORIA PARA EL TRÁMITE DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, GESTIONADAS A TRAVÉS 

DEL SISTEMA INFOMEX-TABASCO. Es procedente que los acuerdos y la información generada por  los Sujetos Obligados que se envíen por medio del 
sistema electrónico denominado PLATAFORMA NACIONAL, observen como requisitos mínimos de validez solamente el nombre y cargo del emisor, 

sin necesidad de la firma autógrafa o digital, membrete o sello. Estos acuerdos y documentos creados en procesadores de textos, deberán contener 
las medidas de seguridad que el Sujeto Obligado determine para garantizar la integridad de su texto. Los Sujetos Obligados son responsables de 

actuar conforme a los principios y bases señalados en la Constitución Federal, la Constitución Local y los ordenamientos correlativos, observando 
siempre la entrega de información oportuna, amplia, veraz, actualizada y completa.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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DE TENO§|QUE, 1-',ABASCO 2Ü48-2§21

DIRECCION DE OBRAS, ORDENAñ/IIENTO TERRITORIAL
Y SERVICIOS InUHIGIPALES.

Ayüntamiento 2018 - 20Zl

[a Vía del Progreso
aYU{1§!Ekro co¡lsrltuc¡ÜsL

DÉ T¿\§¡Q* TASASM

Tenosique, Tabasco; a20 Marza del 2020
Oficio No. DOOTSM/1 58/2020

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMIACIÓN PNT NO.OO37942A

LlC. Carmen Landero Gómez
Titular de la Unidad de Transparencia
Y Acceso a la lnformación
Presente.

En atención a su oficio con número HTETPRE/UTAIPDP/SA/F.rc47,2020, de fecha 11 de

Marzo del 2020, para darcumplimiento al artículo 50fracciÓn lll,52, 129Y 131 de la Ley de

Transparencia, donde solicita la persona que dice llamarse OBSERVATORIO DE LA

CONTRUGCION TABASCO la siguiente informaciÓn:

Solicitante

LA OBRA."**SíC

Se envía anexo la retación de la información solicitada a la fecha, conteniendo;

DESCRIPC¡óN O REFERENCTA DEL EXPEDIENTE,NOMBRE DE LA UNIDAD

CoNTRATANTE,TIPo DE CONTRATACIÓN,CATEGORIA Y TIPO DE EXPEDIENTE,NOMBRE

DE LA EMpRESA CONTRATADA,MONTO ASIGANDO POR EJECUCIÓN.

r, me despido de usted o un cordialy afectuoso saludo

Atenta en

M.en G. José Domínguez
Director de

Territorial Y
Ordenamiento

Munícipales-§§Hfted§i'{rri,mfu'

§ 
ilr,,;;iifr ilfr f§ffi ru§F,qu*ff 
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C.c.p.- Lic. Raúl Custavo Gutiérrez Cortes,- Presidente Municipal,- Para su superior conocim¡ento

C.c. p.- Archivo-
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U nidad de Tra nspa rencia,
Acceso a la lnformación Pública
y Protección de Datos Personales

TEI{IISIEUT, TAEA§[[.

M. EI{ E. JI¡SÉ ATFIIEIIII JII{E}IEZ I¡II}¡IIITEüEZ

ümEEmA IIE I¡EfiAS, tlr{llEllAl'{IEHTII IERRITBRIAI Y §EEYlEl0§ ul,l{lElFAtEs

PNE§EHTE.

EIIH AT.iI I}I§, AITJffII¡RA YIfi}]III ilNRYAEI REYE§

EIII.AEE tIE TI§{§PARE}¡EIA

PRE§EI{TE:

LlA. IAllMFl{ LAN0EliI E[MEZ, en mi calidad de Tituiar de la [Jnidad de Transparencia, Accesn a la lnfnrmaciún Prblica y Frntecciún de 0atns

Personales del H. Ayuntamiento [nnstitucinnal del Muninipio de Tennsique, y en tárminos de lns artículos, E de la Innstitucrón Pulitica de los

Estados Unidos Mexicanos, 5[ Fracción lll, 52, 123 y l3l de la Ley de Transparennia y Acceso a la lnlormaciún Públina del Estado de Tabasc¡.

procedo a requerir a usted cnmo Sujetn Ibligadu de esta Área Administrativa, para que en un tÉrmino rro mayur a 3 días hábiles csntads a

partir de que surta efecto esta J'lotificación, entregue a esta Unidad de lransparencia lo Siguiente:

0irha inf¡rmariún se deherá entregar de fnrma eiectrúnira, digitalizada y resguardada en memoria IJSE n [)isro de [0. Apernibiendn de no

cumplir, se harta acreednr a algunas de las sanciones a que se refiere el napitulo noveno d¿ la Ley en materia. pnr parte del lnstituto

Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la lnfsrmaciún Ftblica. Por lu tantn, se procede a su nnti{icaciún, de con{srmidad con la Ley de

Transparencia y Acceso a ia información Priblica dei Estadn de labasnn, para todos los efertos legaies a que haya lugar.

fin3n028
H TEIP 11 E/ IJTA I P TP / S¡.IF / I4I ¡ Z82D

S0LlilTUü üE iNt[Rl{Ali[l,{ P}lI ],1s. [tl3734ZI]
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Tenosique, Tabasco. México C.P. 86901
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www.tenosique.gohmx
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PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA
TABASCO

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del
Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información
presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: H. AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE TENOSIQUE, TABASCO 
 
Fecha de presentación de la solicitud: 10/03/2020 14:35 
Número de Folio: 00379420 
Nombre o denominación social del solicitante: Observatorio  de la Construccion Tabasco 
Información que requiere: Relación detallada de contratos de obra publica con código; descripción o referencia
del expediente; nombre de la unidad contratante; tipo de contratación; categoría y tipo de expediente; nombre
de la empresa contratada y monto asignado para la ejecución de la obra. 
Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  
¿Cómo desea recibir la información? Otro medio 
 
*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.
*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.
* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá
presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.
 
 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se
practiquen.
Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido
en el artículo 133 de la LTAIPET.
 
Plazos de respuesta:
La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado
en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:
01/04/2020. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias
que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las
cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que
deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la
LTAIPET.
 



En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien
precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:
18/03/2020. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el
artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.
 
Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al
día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la
LTAIPET.
 
En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y
orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 13/03/2020 según lo establecido en los artículos 142,
LTAIPET.
 
Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,
deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se
procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
 
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos
de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo
tercero de la LTAIPET.
 
Observaciones 
Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.
* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará
automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.
En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la
plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de
recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo
130 párrafo segundo de la LTAIPET.
*  Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia
certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo
cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de
este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos
siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.
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